
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

CARLOS ALBERTO PEREZ OLAYA, en mi calidad de Representante Legal de la 
Compañía CABALPI S.A., ante usted atentamente digo: 

Que en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía CABALP! S.A., con fecha 
21 de Febrero de 2005, he procedido a registrar las transferencias de acciones 
siguientes: 

3. Por el señor Edison Lascano Victores, con Cédula de Ciudadanía Número 
0917770695, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 200 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 
en un 25%, contenidas en el certificado provisional número 02, a favor del 
señor Pedro Antonio Hurel Zecnk, con Cédula de Ciudadanía 0908355191, 
de nacionalidad ecuatoriana. 

4. Por el señor Edison Lascano Victores, con Cédula de Ciudadanía Número 
0917770695, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 200 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 
en un 25%, contenidas en el certificado provisional número 02, a favor de la 
señora Maritza Zecnk Vivar, con Cédula de Ciudadanía 0905826327, de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

    
   

SARLOS ALBERTO PÉREZ OLAYA 
CC. NO O916 705445 
GERENTE GENERAL Se 

  
 



SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

CARLOS ALBERTO PEREZ OLAYA, en mi calidad de Representante Legal de la 
Compañía CABAL?PI S.A., ante usted atentamente digo: 

Que en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía CABALPI S.A., con fecha 
21 de Febrero de 2005, he procedido a registrar las transferencias de acciones 
siguientes: 

1. Por el señor Carlos Alberto Pérez Olaya, con Cédula de Ciudadanía Número 
0916705445, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 200 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 
en un 25%, contenidas en el certificado provisional número 01, a favor del 
señor Andrés Hurel Zecnk, con Cédula de Ciudadanía 0908355266, de 
nacionalidad ecuatoriana. 

2. Por el señor Carlos Alberto Pérez Olaya, con Cédula de Ciudadanía Número 
0916705445, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 200 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 
en un 25%, contenidas en el certificado provisional número 01, a favor de la 
señorita MAritza Hurel Zecnk, con Cédula de Ciudadanía 0908898455, de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

O PÉREZ OLAYA 
C.C. N* 0916705445 
GERENTE GENERAL 2


